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FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que los 

alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar:  

 Necesidades educativas especiales.  

 Por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH.  

 Por sus altas capacidades intelectuales.  

 Por haberse incorporado tarde al sistema educativo.  

 Por condiciones personales o de historia escolar.  

puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, 

los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.  

 

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales  

“Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que 

requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones 

educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta.”  

La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por 

los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las 

distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.  

Alumnado con altas capacidades intelectuales  

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar 

al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 

Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento 

curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus 

capacidades. 
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Alumnos con integración tardía al sistema educativo  

Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que acceda de 

forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, 

edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus 

características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con 

aprovechamiento su educación. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas 

específicos para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 

conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.  

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje  

La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por los 

principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 

acceso y permanencia en el sistema educativo.  

 

DETECCIÓN DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

Las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación y equidad de 

la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, actualizan el protocolo de detección, identificación 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como la familia 

como institución social primaria tienen la capacidad para detectar indicios de NEAE en el alumnado. Con 

la finalidad de mejorar esta detección temprana es necesario definir claramente una serie de indicadores 

e instrumentos que permitan delimitar los mismos.  

Con carácter orientativo, se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de NEAE 

cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias:  

− Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o su nivel 

educativo.  

− Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de los ámbitos del 

desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje.  

− Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la estimulación del 

desarrollo del alumno o alumna.  

− Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios.  
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Detección en el contexto educativo  

En el contexto educativo, existen momentos clave para detectar indicios en el alumnado que 

posibilitan la toma de decisiones para la adopción de medidas educativas, así como que pudiesen hacer 

pensar en la existencia de NEAE. Tanto los programas de tránsito entre las diferentes etapas del sistema 

educativo, como las evaluaciones iniciales y trimestrales son procedimientos de carácter prescriptivo y 

destinados a toda la población escolar. Describir actuaciones adecuadas destinadas a la detección, en el 

desarrollo de estos procedimientos, permitirá contar con mecanismos periódicos y efectivos de 

identificación de indicios de NEAE en el contexto educativo. No obstante, en cualquier momento del 

proceso de enseñanza-aprendizaje el equipo docente, especialmente el tutor o tutora, a través de la 

observación diaria del alumno o la alumna puede detectar estos indicios.  

a) Programas de tránsito  

Se incluyen las siguientes actividades para la detección de alumnos de NEAE:  

 Coordinación de los Equipos Directivos y Departamento de Orientación.  

 Reunión de tutores y tutoras, EOE/ DO/ profesional de la orientación de los centros docentes 

privados sostenidos con fondos públicos con las familias.  

 Transmisión de datos a través de los informes final etapa, que además de la información 

académica recoja información sobre el grado y nivel de desarrollo del alumno o alumna, dificultades 

detectadas y orientaciones sobre medidas educativas a contemplar en la nueva etapa. 

 Reunión de coordinación entre profesorado de ambas etapas educativas, entre los que se 

incluye al profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales y las correspondientes jefaturas de estudios, para el trasvase de información del alumnado, 

coordinación pedagógica y continuidad curricular interetapas.  

 Actuaciones a realizar a comienzos de curso (mes de septiembre) por el tutor o tutora del 

alumnado que comienza una nueva etapa educativa.  

b) Detección de alumnado con indicios de NEAE en las evaluaciones iniciales  

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones 

relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las características y conocimientos del alumnado, de 

forma que como consecuencia de la misma se adoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y 

recuperación o de adaptación curricular.  
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La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar.  

Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la detección de indicios 

de NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes pautas:  

1. Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora:  

 

 Análisis de los informes finales de curso.  

 Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular de los alumnos y 

alumnas, mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc. Cada 

profesor o profesora del equipo docente trasladará la información de sus pruebas 

iniciales al tutor o tutora.  

 Priorización de alumnos o alumnas cuya evaluación requiere mayor detenimiento. 

  

2. Durante la sesión de evaluación:  

 

 El tutor o tutora coordinará la sesión de evaluación inicial del equipo docente de su 

grupo. A dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparte clase a dicho grupo y 

una persona en representación del departamento de orientación.  

 Propuesta de orden del día de las sesiones de evaluación inicial:  

− Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo y posterior 

comentario del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias y propuestas.  

− Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora. Análisis sobre el rendimiento 

académico del alumnado, de forma individualizada, con especial atención en aquellos 

casos cuya evaluación requiere mayor detenimiento.  

− Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las necesidades de 

los alumnos y alumnas. 

 

3. Después de la sesión de evaluación:  

 

 Realización del acta de la evaluación por parte del tutor o tutora para entregar a la jefatura 

de estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o decisiones tomadas en la 

sesión de evaluación inicial. 

 Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atención a la diversidad del 

alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las decisiones adoptadas en dicha 

evaluación inicial.  
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 Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya decidido adoptar 

alguna medida educativa.  

 

c) Detección de alumnado con indicios de NEAE en las evaluaciones trimestrales  

Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y orientativo del proceso educativo del 

alumnado. En esta línea, al analizar sus progresos y resultados académicos en los distintos ámbitos, 

áreas y materias con respecto a los objetivos y competencias clave, también se pueden apreciar indicios 

que pueden llevar a la decisión de poner en marcha el procedimiento que se describe más adelante 

(Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE), entendiéndose que esta sesión de 

evaluación equivaldría a la reunión del equipo docente descrita en dicho procedimiento.  

d) Detección de alumnado con indicios de NEAE en cualquier momento del proceso de 

enseñanza-aprendizaje  

Además de los diferentes momentos claves identificados anteriormente, en cualquier momento 

del proceso de enseñanza-aprendizaje pueden detectarse indicios en el alumnado que implique la 

activación del procedimiento contemplado tras la detección de indicios de NEAE.  

Detección en el contexto familiar  

Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser comunicados 

al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento:  

1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha observado 

que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE.  

2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le 

indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria del centro para su registro y 

posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna por parte del centro, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas. Asimismo, le informará que estos informes de 

carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 

psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.  

3. El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a la jefatura 

de estudios para su conocimiento.  

4. En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo docente 

analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más adecuada. 
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5. Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión a la que se refiere el procedimiento 

que se describe en el apartado siguiente.  

Procedimiento a seguir  

1. Reunión del equipo docente Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el 

tutor o tutora reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en 

representación del departamento de orientación. En esta reunión se han de abordar los siguientes 

aspectos:  

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados.  

b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando.  

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y estrategias a 

aplicar.  

d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá de las 

áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna.  

2. Reunión con la familia  

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno o alumna 

con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas y estrategias 

que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se 

establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la familia.  

4. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica  

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período no 

inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las medidas 

aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron 

lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la 

evaluación psicopedagógica.  

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes pasos:  

a) Reunión del equipo docente a la que asistirá un representante del Departamento de 

Orientación. En esta reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la cumplimentación de la 

solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las medidas educativas 

previamente adoptadas y los motivos por los que no han dado resultado.  
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b) Una vez cumplimentada la solicitud, el tutor o tutora entregará la solicitud al orientador u 

orientadora del departamento de orientación, quien establecerá el orden de prioridad conjuntamente con 

la jefatura de estudios del centro, según los criterios que se detallan en el siguiente apartado.  

c) Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica recibidas serán 

los siguientes:  

- Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas 

- Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna.  

- Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras Administraciones. En estos 

casos, cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará 

que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del centro para su traslado al profesional 

de la orientación y registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o 

alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Asimismo, le informará 

de que estos informes de carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán 

sustitutivos de la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro 

escolar.  

d) Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación psicopedagógica 

por parte de servicios externos de otras administraciones públicas o entidades de carácter privado, las 

personas responsables de la realización de dicha evaluación la considerarán si ya existiesen indicios de 

NEAE en el contexto escolar o si, a juicio del equipo docente, se considera procedente.  

e) Toma de decisiones  

Una vez aplicados los criterios de priorización el Departamento de Orientación realizará un 

análisis de las intervenciones realizadas hasta el momento, así como de las circunstancias que han 

motivado dicha solicitud. Tras la finalización de dicho análisis, el/la Orientador/a:  

- En caso que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el procedimiento a seguir 

tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en conocimiento de la jefatura de estudios para que se 

tomen las medidas oportunas.  

- Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 

psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrán las actuaciones realizadas 

que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación psicopedagógica, así como una propuesta de las 

medidas generales de atención a la diversidad que conformarán la respuesta educativa al alumno o 

alumna. Este informe se entregará al tutor o tutora para que coordine, junto con el equipo docente, la 
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aplicación de dichas medidas generales e informará a la familia de la decisión adoptada y de la respuesta 

educativa propuesta. El contenido de este informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas 

generales aplicadas quedarán reflejadas en el informe de final de curso, ciclo y/o etapa.  

– Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la realización de 

la correspondiente evaluación psicopedagógica. En tal caso, se actuará de acuerdo con el procedimiento 

que se establece para la misma.  

 

Atención educativa ordinaria  

Se considera atención educativa ordinaria la aplicación de medidas generales a través de 

recursos personales y materiales generales, destinadas a todo el alumnado.  

1. Medidas y recursos generales  

La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través de medidas 

de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de 

obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa.  

Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo se contemplarán, entre otras:  

 Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

 Las adaptaciones curriculares.  

 Asimismo, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 

enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades educativas especiales 

derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. Estas 

adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.  

Los recursos personales de carácter general para la atención educativa al alumnado, son: 

 • El director  

• El Coordinador  del PD.  

• El Jefe de estudios.  

• Los tutores y tutoras.  
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• Profesorado encargado de impartir las asignaturas correspondientes, incluido el profesorado 

que atiende al alumnado fuera de las instalaciones del centro educativo por motivos de salud, u otra 

circunstancia (aula hospitalaria, atención domiciliaria, atención educativa al alumnado sujeto a medidas 

judiciales, ...).  

• Orientadores y orientadoras y otros profesionales de los EOE (Médicos/as, Trabajadores/as 

Sociales, Educadores/as Sociales).  

2. Planificación de la atención educativa ordinaria  

a) A nivel de centro  

Las programaciones didácticas y el plan de orientación y acción tutorial, articularán y concretarán 

estas decisiones y medidas en la práctica educativa. El plan de atención a la diversidad contemplará el 

conjunto de actuaciones y la organización de las medidas de atención a la diversidad (generales y 

específicas) y los recursos (generales y específicos) que el centro diseña y pone en práctica para 

proporcionar a su alumnado la respuesta educativa más ajustada a sus necesidades educativas.  

El Departamento de orientación participará en la planificación, aplicación, seguimiento y 

evaluación del Plan de atención a la diversidad a través del asesoramiento a los órganos de coordinación 

docente.  

b) Atención educativa ordinaria a nivel de aula  

La atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías didácticas 

favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la diversificación de 

los procedimientos e instrumentos de evaluación.  

A. METODOLOGÍAS FAVORECEDORAS DE LA INCLUSIÓN  

APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS + APRENDIZAJE COOPERATIVO  

¿Qué es? El aprendizaje basado en proyectos supone la aplicación al aula de los procedimientos 

habituales en la investigación científica y que permite desarrollar en el alumnado todas las competencias 

clave. Partiendo de una exploración de ideas previas en relación con un tema concreto, se formula una 

hipótesis que habrá que validar a lo largo de un proceso de investigación. En este modo de trabajo, el 

alumnado se organiza en grupos (siempre heterogéneos) y realiza la búsqueda de aquella información 

que, una vez analizada, servirá para comprobar si se podría confirmar la hipótesis inicial. El papel del 

docente se enfoca como orientador del proceso de búsqueda y de reflexión, garante del funcionamiento 

de los grupos de trabajo, apoyo en la selección de las fuentes de información, estímulo en el proceso, etc. 

La búsqueda de información no debe entenderse simplemente como una selección de direcciones web en 

las que se puede encontrar determinada información. Esta vía, siendo útil, no debe ser la única a 
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emplear. Por el contrario, a dicha fuente habrá que incorporarle la realización de entrevistas, encuestas, 

salidas al entorno, realización de experimentos, etc. Cualquier proyecto de investigación finaliza con unas 

conclusiones y una difusión de las mismas. Esta última fase permite el desarrollo de la creatividad, ya que 

es posible buscar múltiples formas para comunicar las conclusiones: un informe, un mural, una 

exposición, un reportaje de vídeo, un blog, una obra de teatro, una conferencia... y tantas formas como la 

imaginación del alumnado y del profesorado permitan. Cabe destacar que es posible realizar proyectos 

de este tipo desde una única área del currículo. Sin embargo, la esencia de dichos proyectos es mostrar 

la interrelación de los contenidos para alcanzar los aprendizajes. Por ello, lo idóneo es trabajar un 

proyecto desde las diferentes áreas, diluyendo, incluso, los horarios destinados a las mismas 

(organización flexible del horario de cada una de ellas). Finalmente, se indica que, para el desarrollo de 

los proyectos de investigación, es preferible el uso de técnicas propias del aprendizaje cooperativo. En 

esta forma de trabajo, el alumnado accede al contenido a través de la interacción y aprende a interactuar. 

En el aprendizaje cooperativo, aprender a cooperar es en sí un objetivo. Esta forma de trabajo, aportará 

al alumnado mejoras notables en:  

• Búsqueda, selección, organización y valoración de la información.  

• Comprensión profunda de conceptos abstractos esenciales para la materia.  

• Adaptación y aplicación de conocimientos a situaciones reales.  

• Resolución creativa de problemas.  

• Resumir y sintetizar.  

• Expresión oral.  

• Habilidades interpersonales: desempeño de roles (liderazgo, organizador, etc.) y expresar acuerdos y 

desacuerdos, resolver conflictos, trabajar conjuntamente, mostrar respeto, etc.  

• Organización/gestión personal: planificación de los tiempos, distribución de tareas, etc.  

Destinarios Todo el alumnado debe ser participante activo y necesario en un proyecto de investigación. 

Cada uno juega un papel en el grupo y, por otro lado, el carácter abierto de la investigación, permitirá que 

se profundice en diferentes grados en el contenido investigado. Por otro lado, la configuración de grupos 

heterogéneos (incluyendo alumnado de diferentes niveles de competencia curricular, diferentes 

capacidades, diferentes necesidades, diferentes intereses...) permitirá que se desarrolle el trabajo en un 

ambiente diverso que resultará enriquecedor para todas y todos.  

¿Quién? Los proyectos pueden ser competencia de cualquier docente, por lo que resulta muy 

recomendable que se realicen de forma coordinada por todo el profesorado que compone el equipo 

docente. Es decir, aunque un docente promueva una metodología de aprendizaje basado en proyectos 
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para el grupo que tutoriza, sería aconsejable que contase con otras compañeras y compañeros en este 

proceso de investigación que se sumen a esta forma de trabajo. Por otro lado, para el desarrollo de los 

proyectos se podrá contar con otras personas externas al centro que se integren en el aula como 

colaboradores y colaboradoras (del mismo modo que, en las Comunidades de Aprendizaje, funcionan los 

grupos interactivos).  

¿Dónde? Todas las enseñanzas del sistema educativo no universitario.  

¿Cuándo? Los proyectos se pueden desarrollar con diferentes tipos de temporalización, se pueden hacer 

proyectos que ocupen un trimestre o incluso un curso completo.  

REGISTRO El proyecto educativo de centro deberá contemplar el aprendizaje basado en proyectos como 

uno de los métodos utilizados en dicho centro para promover en el alumnado la adquisición de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas que propongan el trabajo por proyectos deberán 

incluir la explicación de esta metodología. Los criterios e indicadores de evaluación que se vayan a 

emplear, deberán recogerse por escrito y deberán ponerse en conocimiento de los padres, madres o 

tutores o guardadores legales del alumnado.  

B. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS  

Como norma general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en función de las 

necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o menos relevancia: 

ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten 

una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción entre 

iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula), ubicación del material accesible a todo el 

alumnado, etc.  

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no sirven para 

atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es preciso contar con 

flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, es 

decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma actividad o tarea que los demás y 

otros que requerirán tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la realización de 

las actividades o tareas propuestas para el todo el grupo.  

C. DIVERSIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas  

La observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la evaluación. 

Pero esta observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos observar. Es 

preciso un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la elaboración de los indicadores de 
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evaluación. Es imprescindible transcender de procedimientos de evaluación que se centran únicamente 

en la adquisición final de contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, 

como pueden ser las interacciones entre el alumnado.  

Así mismo, se podrían usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de control, 

escalas de estimación, etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento del alumnado, 

más que en la realización de una prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta 

que, lo que se pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento 

concreto y único. Un ejemplo claro de una de estas alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy 

resumida, un portafolios es una carpeta en la que el alumnado va archivando sus producciones de clase, 

pero con una particularidad: periódicamente se revisa el portafolios y el alumnado tiene la oportunidad de 

cambiar las producciones que hizo. En caso de encontrar un trabajo mal presentado, hacerlo de nuevo de 

forma más adecuada; o, incluso, actividades realizadas de forma incorrecta que, a la luz de los 

aprendizajes adquiridos, deberían ser corregidas, etc. Estos portafolios pueden ser individuales o 

grupales.  

b) Adaptaciones en las pruebas escritas  

 Adaptaciones de formato:  

- Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un control de 10 

preguntas se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso se podría hacer con una 

pregunta en cada folio hasta llegar a las 10).  

- Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través de un 

texto escrito.  

- Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el alumno o 

la alumna aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico que queremos que 

aprendan).  

- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso del 

ordenador.  

- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora. 

- Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por 

ejemplo).  

 Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo para la 

realización de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. Una prueba 
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no es una carrera, sino una vía para comprobar si se han adquirido ciertos aprendizajes. De esta forma, 

el docente podría segmentar una prueba en dos o más días o, en su lugar, ocupar también la hora 

siguiente para finalizar la prueba de evaluación.  

 

Atención educativa diferente a la ordinaria  

Se considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de medidas específicas (de 

carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no implicar recursos específicos (personales 

y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta NEE; dificultades del aprendizaje; altas 

capacidades intelectuales; así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio.  

1. Medidas específicas de atención a la diversidad  

a) De carácter educativo  

A. ADAPTACIONES DE ACCESO (AAC) 

 ¿Qué? Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen que 

los alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. Estas adaptaciones 

suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 

participación precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

elementos físicos así como la participación del personal de atención educativa complementaria, que 

facilitan el desarrollo de las enseñanzas previstas.  

Destinatario Alumnado con NEE  

¿Quién? Las AAC serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado 

correspondiente del dictamen de escolarización donde se propone esta medida. En el caso de aquellos 

recursos que requieren la intervención del EOEE, esta adaptación deberá estar vinculada al informe 

especializado. La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de los 

ámbitos/asignaturas/módulos que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del 

personal de atención educativa complementaria.  

¿Dónde? Al inicio del Programa del Diploma.  

¿Cuándo? Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su 

propuesta y serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o 

extraordinaria, del dictamen de escolarización.  
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REGISTRO La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" 

del censo de alumnado NEAE.  

B. ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS (ACNS) 

 ¿Qué? Las ACNS suponen modificaciones en la propuesta pedagógica o programación 

didáctica, del ámbito/asignatura/módulo objeto de adaptación, en la organización, temporalización y 

presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos, técnicas y 

estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actividades y tareas programadas, y en los agrupamientos del 

alumnado dentro del aula), así como en los procedimientos e instrumentos de evaluación. Estas 

adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna recoja la 

propuesta de aplicación de esta medida. Estas adaptaciones no afectarán a la consecución de los 

criterios de evaluación de la propuesta pedagógica o programación didáctica correspondiente del 

ámbito/asignatura/módulo objeto de adaptación. Las decisiones sobre promoción y titulación del 

alumnado con ACNS tendrán como referente los criterios de promoción y de titulación establecidos en el 

Proyecto Educativo del centro.  

Destinatario Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEAE que presenta un 

desfase en relación con la programación, de la asignatura objeto de adaptación, del grupo en que se 

encuentra.  

¿Quién? La elaboración de las ACNS será coordinada por el tutor o tutora que será el 

responsable de cumplimentar todos los apartados del documento, salvo el apartado de propuesta 

curricular, que será cumplimentado por el profesorado de la asignatura que se vaya a adaptar. La 

aplicación y seguimiento de las ACNS será llevada a cabo por el profesorado de las asignaturas 

adaptadas con el asesoramiento del equipo de orientación de centro o departamento de orientación.  

¿Dónde? Al inicio del Programa del Diploma.  

¿Cuándo? Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, 

las personas responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán, en función de los 

resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere, tomar las decisiones oportunas.  

REGISTRO El documento de la ACNS será cumplimentado en el sistema de información 

SÉNECA. La ACNS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de 

la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la 

celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse un 

seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren 

oportunas. La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del censo 

del alumnado NEAE.  
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C. PROGRAMAS ESPECÍFICOS (PE)  

¿Qué? Los programas específicos (PE) son el conjunto de actuaciones que se planifican con el 

objetivo de favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje 

(percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o reeducación del lenguaje y 

la comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades adaptativas, habilidades 

sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) que faciliten la 

adquisición de las distintas competencias clave. Estos programas requerirán que el informe de evaluación 

psicopedagógica del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida Destinatario 

Alumnado con NEE  

¿Quién? La elaboración y aplicación de los PE será responsabilidad del profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales con la colaboración 

del orientador/a del centro. Así mismo para el desarrollo de los PE se podrá contar con la implicación de 

otros profesionales tanto docentes como no docentes que se consideren necesarios.  

¿Dónde? Al inicio del Programa del Diploma.  

¿Cuándo? Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las 

NEAE del alumno o alumna y de los objetivos planteados en el programa su duración podría ser inferior a 

un curso. El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de 

modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las 

modificaciones que se consideren oportunas. Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y 

desarrollo del mismo deberán, en función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, 

tomar las decisiones oportunas.  

REGISTRO El documento del PE será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA 

por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

El PE tendrá que estar cumplimentado y bloqueado antes de la celebración de la sesión de la primera 

evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la celebración de la 

sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse un seguimiento 

trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del censo del 

alumnado NEAE  

D. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES  

¿Qué? Las ACAI están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado 

con altas capacidades intelectuales contemplando propuestas curriculares de profundización y/o 

ampliación.  
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a) La propuesta curricular de profundización de una asignatura es la modificación que se realiza 

a la programación didáctica y que supone un enriquecimiento del currículo sin modificación de los criterios 

de evaluación.  

b) La propuesta curricular de ampliación de una asignatura es la modificación de la programación 

didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo 

proponerse, en función de las posibilidades de organización del centro, el cursar una o varias asignaturas 

en el nivel inmediatamente superior. En los documentos oficiales de evaluación, la calificación de las 

asignaturas objeto de ampliación se determinará en función de los criterios de evaluación 

correspondientes al curso en el que el alumno o alumna se encuentra matriculado. Cuando el alumno o 

alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las propuestas curriculares de 

ampliación para las asignaturas incluidas en su ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de 

escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el 

que se escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el alumno o alumna ha alcanzado tanto 

los criterios de evaluación y objetivos del curso actual como los del que se pretende acelerar, así como 

que la medida de flexibilización es la más adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. La 

ACAI requerirá que el informe de evaluación psicopedagógica determine la idoneidad de la puesta en 

marcha de la medida. Destinatario Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales  

¿Quién? Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los 

apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el 

profesorado del ámbito/asignatura que se vaya a adaptar. Respecto a la aplicación y seguimiento de la 

ACAI será coordinada por el tutor o tutora y llevada a cabo por el profesorado de las asignaturas 

adaptadas con el asesoramiento del orientador u orientadora y la participación de la jefatura de estudios 

para las decisiones organizativas que fuesen necesarias.  

¿Dónde? Al inicio del Programa del Diploma.  

¿Cuándo? Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, 

los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas, en 

función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere.  

REGISTRO El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información 

SÉNECA. La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de 

la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la 

celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse un 

seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren 

oportunas. La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida".  
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Recursos personales y materiales  

El centro puede disponer de recursos personales específicos para la atención educativa 

adecuada al alumnado con NEAE. Dentro de estos recursos personales específicos, se puede distinguir 

entre profesorado especializado y personal no docente. Profesorado especializado:  

- Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica (NEAE)  

- Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica con Lengua de Signos (Sólo NEE)  

- Profesorado especialista en Audición y Lenguaje (NEAE)  

- Profesorado especialista en Audición y Lenguaje con Lengua de Signos (Sólo NEE)  

- Profesorado del Equipo de apoyo a ciegos o discapacitados visuales (Sólo NEE)  

- Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica en USMIJ (Sólo NEE)  

- Profesorado A.T.A.L. (NEAE – Compensación)  

- Profesorado especializado en la atención del alumnado con Altas Capacidades Intelectuales 

(Ámbito Provincial – itinerante) (NEAE – AACCII)  

Además de los recursos materiales generales para todo el alumnado, se considerarán recursos 

materiales específicos a las distintas ayudas técnicas y de acceso adecuados a las necesidades 

educativas especiales del alumnado, de modo que su discapacidad no se convierta en factor de 

discriminación y se garantice una atención inclusiva y universalmente accesible a todos los alumnos y 

alumnas.  

Los recursos materiales específicos están dirigidos exclusivamente al alumnado con NEE y 

vienen definidos, así como los criterios para su propuesta en el dictamen de escolarización.  

 

Solicitud de adecuaciones inclusivas 

Para la solicitud de adecuaciones inclusivas de evaluación al Programa del Diploma del IB, es el 

coordinador IB, luego de reunirse con el/la orientador/a, quien debe encargarse de presentar ante esta 

organización la solicitud debidamente documentada y de acuerdo a las normas y requisitos que aparecen 

enumeradas en los documentos oficiales de esta organización (i.e. Alumnos con Necesidades Específicas 

de Evaluación, Manual de Procedimientos del Programa del Diploma, etc.).  

Procedimiento  
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1. El/la orientador/a presentará al Coordinador del Diploma la lista con los alumnos que solicitan 

adecuaciones inclusivas en los exámenes, acompañada de los respectivos informes psicológicos, 

psicopedagógicos o médicos de acuerdo al caso.  

3. El Coordinador del Diploma realizará un informe de índole educativo teniendo en cuenta lo 

reportado por los docentes, el/la orientador/a y el Director.  

4. El Coordinador del Diploma cargará las dos pruebas documentales (informe psicológico, 

psicopedagógico o médico de acuerdo al caso y el de índole educativo) en el formulario de solicitud en 

línea de adecuaciones inclusivas de evaluación.  

5. el Coordinador del Diploma, una vez haya recibido la respuesta por parte de la Organización 

del Bachillerato Internacional, informará al estudiante, a sus padres, al Director y al orientador/a del 

centro.  

 

Evaluación diferenciada  

El Ministerio de Educación y la Consejería de Desarrollo Educativo establecen evaluaciones 

diferenciadas para alumnos con necesidades educativas especiales. Las pruebas serán realizadas por 

cada docente contando con el apoyo del departamento de orientación. Los padres o tutores legales tienen 

que tener conocimiento de las medidas adoptadas.  

En cuanto al alumnado del Programa del Diploma se puede hacer la siguiente división:  

a) Adecuaciones inclusivas de evaluación que no precisan autorización del centro de evaluación 

y del IB que serían las siguientes:  

- Se permite que el alumno realiza el examen en un aula si es en interés del alumno o de los 

otros alumnos del grupo. Por ejemplo, la iluminación puede ser una cuestión importante para un alumno 

con deficiencias visuales, o una sala que produzca eco puede ser perjudicial para un alumno con autismo. 

Además, la afección del alumno o las adecuaciones inclusivas de evaluación (por ejemplo, un copista o 

un ordenador) pueden causar molestias a otros alumnos, en cuyo caso se justifica el uso de una sala 

independiente. Todas las normas que regulan la realización de los exámenes del IB deberán observarse 

durante los exámenes que se realicen en estas condiciones. El alumno deberá ser constantemente 

vigilado por un supervisor. 

- El coordinador puede organizar la ubicación de los alumnos en el aula para atender las 

necesidades particulares de cada uno de ellos (por ejemplo, puede ser adecuado que un alumno con 

deficiencias visuales o auditivas se siente en la parte delantera de la sala).  
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- La presencia de un auxiliar sanitario puede ser necesaria para el bienestar o seguridad de un 

alumno. El auxiliar sanitario no debe ser otro alumno o un familiar del alumno.  

- Los alumnos que normalmente utilicen ayudas técnicas (por ejemplo, láminas de colores, 

pizarras de Braille, amplificadores de sonido, ayudas de radio, audífonos, ayudas para visión reducida, 

lentes de aumento, gafas con filtros de colores) podrán usarlas en los exámenes. Nota: Los alumnos que 

tengan otros dispositivos móviles en la sala de examen estarán infringiendo el reglamento.  

- Un alumno con un problema auditivo puede recibir las instrucciones a través de un intérprete. 

La función de este debe limitarse a explicar la realización del examen y las instrucciones de un 

cuestionario de examen. El intérprete no debe transmitir información sobre ningún aspecto de una 

pregunta del cuestionario sin la autorización previa del centro de evaluación del IB.  

- Si un alumno tiene dificultades de lectura o atención, el supervisor o el lector designado, 

pueden aclarar las instrucciones del examen. Esta adecuación debe limitarse únicamente a aclarar las 

instrucciones, no el contenido de las preguntas  

- Los alumnos con deficiencias visuales pueden usar dispositivos de aumento, tales como lentes 

de aumento y lupas para leer, a fin de ampliar y hacer legible el material impreso.  

- Se permite que el coordinador (o supervisor) mencione los colores de un cuestionario de 

examen (por ejemplo, de un mapa de un examen de Geografía) a alumnos que sufran de daltonismo. No 

se podrá dar ningún otro tipo de ayuda sin la autorización del centro de evaluación del IB.  

- Los alumnos que tengan hipersensibilidad al ruido pueden usar dispositivos de insonorización, 

tales como auriculares, tapones para los oídos o puestos de trabajo individuales con aislamiento acústico. 

Si se utiliza un puesto de trabajo individual, deberán observarse todas las normas que regulan la 

realización de los exámenes del IB. El alumno deberá ser vigilado constantemente por un supervisor.  

- Un alumno podrá tomar un descanso si resulta necesario debido a afecciones médicas, físicas, 

psicológicas o de otro tipo. La cantidad de tiempo permitida para los descansos no contará como parte 

del tiempo establecido para el examen del alumno. Los descansos deben ser supervisados para 

garantizar la seguridad durante la realización del examen. No se permite que el alumno se comunique 

con sus compañeros o los moleste. La duración de los descansos y el número de pausas permitido deben 

estar predeterminados y dependerán de las circunstancias del alumno; sin embargo, por lo general se 

recomiendan 10 minutos por hora. Durante los descansos, no se permite que los alumnos lean, contesten 

las preguntas del examen o escriban notas de ningún tipo. Los alumnos podrán salir de la sala durante 

todos los descansos o parte de estos; por ejemplo, si un alumno sufre de diabetes, puede tomar 

descansos para verificar su nivel de glucosa en la sangre y tomar sus medicamentos. Si el calendario de 
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exámenes de un alumno es tal que, sumado el tiempo adicional y los descansos, el alumno tendría más 

de seis horas y media de exámenes en un día, deberá solicitarse un cambio en el calendario.  

- Los alumnos pueden recurrir a un ayudante de atención si presentan problemas de atención o 

trastornos neurológicos o psicológicos. El ayudante de atención garantizará que el alumno preste 

atención al examen y su labor no debe causar molestias a los demás alumnos. El Coordinador o el 

supervisor pueden desempeñar esta función, pero el examen se debe realizar de acuerdo con las normas 

del IB. En todos los casos, el ayudante de atención debe limitarse a hacer que el alumno preste atención 

al examen, sin proporcionarle ninguna otra forma de apoyo. La forma de hacerlo puede ser un toque 

suave en el brazo del alumno o en el pupitre, pero la ayuda no debe ser verbal. El ayudante de atención 

no debe llamar la atención del alumno sobre ninguna parte del cuestionario de examen o de sus 

respuestas. El ayudante de atención debe estar familiarizado con la conducta del alumno, de tal forma 

que sepa cuándo está distraído. Por su parte, el alumno debe estar familiarizado con el tipo de apoyo que 

le proporcionará el ayudante de atención. Esta persona deberá estar ubicada en un lugar que le permita 

ver al alumno más que su trabajo. El alumno no debe sentir que está bajo presión o vigilancia.  

- A criterio del coordinador, se podrá conceder tiempo adicional a un alumno para terminar 

trabajos durante los dos años del programa (por ejemplo, la monografía o el ensayo de Teoría del 

Conocimiento) sin necesidad de pedir autorización al IB. Sin embargo, si se necesita ampliar el plazo de 

entrega de un trabajo para evaluación, el coordinador deberá comunicarse con “El IB responde”.  

b) Las adecuaciones de evaluación que no sean del tipo mencionado arriba, deben ser 

solicitadas por el coordinador el cual procederá a cubrir el formulario “Solicitud de adecuaciones 

inclusivas de evaluación”.  

 

Revisión de la política de inclusión 

Con el objetivo de mantener actualiza esta política y adaptarla a la nueva normativa que pueda publicar la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, cada dos años tendrá lugar una revisión 

de la misma por parte del Dpto de Orientación del centro junto a la persona que ejerza la Coordinación 

del Programa del Diploma. El presente documento ha sido revisado en octubre de 2025. 
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